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O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L;LS leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
le en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
* los.editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de Pi y Margall, 12 
T E L E F O N O 13587. - A P A R T A D O 1.039 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, '•"> pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

Número suelto: S O céntimos 

:::::::::::::::: A particulares: 6 O céntimo* 

A Y U N T A M I E N T O S 
L E G A N E S 

Aprobado por el Ayuntamiento c' 
proyecto de obras de conducción de 
aguas por las calles de Santa Rosa 
y Ordóñez, de esta villa, y de alcan
tarillado en la segunda de dichas ca
lles, y acordado asimismo por la Cor
poración municipal la ejecución de 
estas obras mediante su contratación 
en pública subasta, se hace público 
di< ho acuerdo a los erectos de' ar
ticulo 26 del Reglamento de Contr i 
tos municipales, advirtiendo que du
rante el plazo de <~nco días, a par
tir de la rublicación de este anuncio 
en ei B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, podrán presentarse reclama
ciones contra el aludido acuerdo do 
celebración de subasta, en la Secre
taría municipal. 

No será atendida ninguna recla
mación que se presente transcurrido 
dicho plazo. 

Leganés, 12 de mayo de 1934.—El 
Alcalde (firmado). 

( O . -299) 

— «««))»» 
J E F A T U R A DE OBRAS PUBLI
CAS DE LA PROVINCIA DE 

MADRID 

Carreteras.—Reparación 

Hasta las trece horas del día 4 de 
junio de 1934 se admitirán en la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia de Madrid y en los Registros 
de las de A v i l a , Cuenca, Guadalaja
ra, Segovia y Toledo, en las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la primera subasta de las 
obras de reparación de explanación y 
firme de los kilómetros 6 al 10 de la 
carretera de tercer orden de Perales 
de Tajuña a Campo Real, provincia 
de Madrid, durante el ejercicio eco
nómico de 1934, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a 38-977»Ó9 pe
setas, siendo el plazo de ejecución de 
seis (6) meses consecutivos, según 
se expresa en el pliego de condicio
nes particulares y económicas que r i 
ge a estas obras, y la fianza provi
sional para tomar parte en la subas
ta de 1.170 pesetas. 

La subasta se verificará el día 9 de 
junio, a las doce horas, en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta provin
cia, situada en la plaza de la Inde
pendencia, número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la reforma y condiciones 
de su presentación, estarán de mani
fiesto en esta Jefatura de Obras pú
blicas y en el Negociado de Conser
vación y Reparación de Carreteras 
del Ministerio de Obras públicas, f n 
los días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado de 4,50 pesetas, o en 
papel común, con póliza de igual pre
cio, desechándose las que no resul
ten con tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de treinta 
días, contados desde la publicación 
del anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, de la adjudicación 
definitiva, y previa presentación de 
los documentos que acrediten el pa
go de los derechos de inserción de los 
anuncios de subasta en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y en la «Ga
ceta de Madrid», así como del res
guardo de i depósito definitivo con
signado como fianza, a disposición 
del Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Madrid, en la 
Caja general de Depósitos, en metá
lico o en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, consistente en el 
cinco (5) por ciento (100) del impor
te del presupuesto de contrata, * i la 
adjudicación fuera por la cantidad 
que haya servido de tipo a la st bas
ta, o con una baja que no exceda del 
cinco (5) por ciento (100) de dicha 
cantidad. 

Si la baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di 
cho cinco por ciento, aumentado en 
la tercera parte de la diferencia en
tre el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha del B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia en que 
se publique la adjudicación definiti
va y deberán quedar terminadas den
tro del plazo anteriormente indicado. 

Una vez presentados los documen
tos, no podrán retirarse hasta des
pués de celebrarse la subasta ni ser 
objeto de modificaciones ni aclara
ciones. 

Los licitadores quedan obligados a 
cumplir los preceptos a que se refie

re la ley de 14 de febrero de 1907, re
lativa a la protección debida a la in
dustria nacional, el Real decreto de 
20 de junio de 1902, referente al con
trato de trabajo con los obreros, !o 
legislado con el retiro obrero y acci
dentes del trabajo, y lo dispuesto por 
Real decreto-ley de 6 de marzo de 
1929, de cuyo artículo primero s ! 
transcriben los siguientes apartados, 
de acuerdo con lo que en el misnjo 
se ordena. 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán DuT jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras o ser
vicios, con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas ias proposi
ciones que tales remuneraciones mí
nimas sean inferiores a los tipos que 
a la sazón rijan en las zonas o loca
lidades en que las obras hayan de 
realizarse, fijado por los organismos 
paritarios profesionales, constituidos 
con arreglo al Decreto-ley de 26 de 
noviembre de 1926, sobre organiza
ción corporativa nacional o por con
venios colectivos de trabajo entre ías 
Asociaciones patronales y obreras, 
o bien generalizados en los contratos 
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de Trabajo, de 23 de 
agosto de 1926, en el cual, a más de 
las estipulaciones preceptuadas por 
la citada disposición, se consignarán 
los plazos en que habrán de realizar
se los pagos de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes deberán justi
ficar el cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923 (¡Gace
ta» del día 13). 

Madrid, 12 de mayo de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

(O.—292) 

Hasta las trece horas del día 4 de 
junio de 1934 se admitirán en !a Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia de Madrid y en los Registros 
de las de A v i l a , Cuenca, Guadalaja
ra, Segovia y Toledo, en las horas 

hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la primera subasta de las 
obras de reparación de explanación y 
firme de los kilómetros 1 al 3 de la 
carretera de tercer orden de Villanue-
ba del Pardillo a la de Alcorcón a 
San Martín de Valdeiglesias, por V i 
llanueva de la Cañada y Quijorna, 
trozos segundo y tercero, provincia 
de Madrid, durante el ejercicio eco
nómico de 1934, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a 35.479,80 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de seis 
(6) meses consecutivos, según se ex
presa en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas que rige a es
tas obras, y la fianza provisional pa
ra tomar parte en la subasta de 1.065 
pesetas. 

L a subasta se verificará el día 9 de 
junio, a las doce horas, en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta provin
cia, situada en la plaza de la Inde
pendencia, número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la reforma y condiciones 
de su presentación, estarán de mani
fiesto en esta Jefatura de Obras pú
blicas y en el Negociado de Conser
vación y Reparación de Carreteras 
del Ministerio de Obras públicas, en 
los días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado de 4,50 pesetas, o en 
papel común, con póliza de igual pre
cio, desechándose las que no resul
ten con tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de treinta 
días, contados desde la publicación 
del anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, de la adjudicación 
definitiva, y previa presentación de 
los documentos que acrediten el pa
go de los derechos de inserción de los 
anuncios de subasta en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y en la «Ga
ceta de Madrid», así como del res
guardo del depósito definitivo con
signado como fianza, a disposición 
del Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Madrid, en la 
Caja general de Depósitos, en metá
lico o en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, consistente en el 
cinco (5) por ciento (100) del impor
te del presupuesto de contrata, si la 
adjudicación fuera por la cantidad 



que haya servido de tipo a la subas
ta, o con una baja que no exceda del 
cinco (5) por ciento (100) de dicha 
cantidad. 

S i ta baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de d i 
cho cinco por ciento, aumentado en 
la tercera parte de la diferencia en
tre el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha del B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia en que 
se publique la adjudicación definiti
va y deberán quedar terminadas den
tro del plazo anteriormente indicado. 

U n a vez presentados los documen
tos, no podrán retirarse hasta des
pués de celebrarse la subasta ni ser 
objeto de modificaciones ni aclara
ciones. 

Los licitadores quedan obligados a 
cumplir los preceptos a que se íefie-
re la ley de 14 de febrero de 1907, re
lativa a la protección debida a la in
dustria nacional, el Real decreto de 
20 de junio de 1902, referente al con
trato de trabajo con los obreros, lo 
legislado con el retiro obrero y acci
dentes del trabajo, y lo dispuesto por 
Real decreto-ley de 6 de marso de 
'1929, de cuyo artículo primero se 
transcriben los siguientes apartados, 
de acuerdo con lo que en el mismo 
se ordena. 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por ho>as extraor
dinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras o ser 
vicios, con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas las proposi
ciones que tales remuneraciones mí
nimas sean inferiores a los tipos que 
a la sazón rijan en las zonas o loca
lidades en que las obras hayan de 
realizarse, fijado por los organismos 
paritarios profesionales, constituidos 
con arreglo al Decreto-ley de 26 de 
noviembre de 1926, sobre organiza
ción corporativa nacional o por ron-
venios colectivos de trabajo entre las 
Asociaciones patronales y obreras, 
o bien generalizados en los contratos 
individuales entre empresarios y tra
bajador* s de ios correspondientes ofi 
cios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere él artículo 25 
del Código de Trabajo, de 23 de 
agosto de 1926, en el cual, a más de 
las estipulaciones preceptuadas por 
la citada disposición, se consignarán 
los plazos en que habrán de realizar
se los pagos de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes deberán justi
ficar el cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923 («Care
ta» del día 13). 

Madrid, 12 de mayo de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

(O.—293) 

Hasta las trece horas del día 4 de 
junio de 1934 se admitirán en la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia de Madrid y en los Registros 
de las de A v i l a , Cuenca, Guadalaja
ra Segovia y Toledo, en las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la primera subasta de las 
obras de reparación de explanación v 
firme de los kilómetros o al 12 de la 
carretera de tercer orden de Ajalvir n 

la de Torrelaguna a Guadalajara por 
Daganzo, provincia de Madrid, du
rante el ejercicio económico de 1934, 
cuyo presupuesto de contrata ascien
de a 51.111,6a pesetas, siendo el pla
zo de ejecución de seis (6) meses 
consecutivos, según se expresa en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas que rige a ti|tas obras, y 
la fianza provisional para tomar par
te en la subasta de 1.534 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 9 de 
junio, a las doce horas, en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta provin
cia, situada en la plaza de la Inde
pendencia, número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la reforma y condiciones 
de su presentación, estarán de mani
fiesto en esta Jefatura de Obras pú
blicas y en el Negociado de Conser
vación y Reparación de Carreteras 
del Ministerio de Obras públicas, t n 
los días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado de 4,50 pesetas, o en 
papel común, con póliza de igual pre
cio, desechándose las que no resul
ten con tal requisito cumplido. 

E 1 rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la ley de Contab¡hdad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de reinta 
días, contados desde la publicación 
del anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, de la adjudicación 
definitiva, y previa presentación de 
los documentos que acrediten »:1 pa
go de los derechos de inserción de los 
anuncios de subasta en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y en la «Ga
ceta de Madrid», así como del res
guardo del depósito definitivo con
signado como fianza, a disposición 
del Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Madrid, en la 
Caja general de Depósitos, en metá
lico o en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, consistente en el 
cinco (5) por ciento (100) del impor
te del presupuesto de contrata, si la 
adjudicación fuera por la cantidad 
que haya servido de tipo a la subas
ta, o con una baja que no exceda del 
cinco (5) por ciento (100) de dicha 
cantidad. 

Si la baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de d i 
cho cinco por ciento, aumentado en 
la tercera parte de la diferencia en
tre el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha del B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia en que 
ae publique la adjudicación definiti
va y deberán quedar terminadas den
tro del plazo anteriormente indicado. 

Una vez presentados los documen
tos, no podrán retirarse hasta des
pués de celebrarse la subasta ni ser 
objeto de modificaciones ni aclara
ciones. 

Los licitadores quedan obligados a 
cumplir los preceptos a que se refie
re la ley de 14 de febrero de 1907, re
lativa a la protección debida a la in
dustria nacional, el Real decreto de 
20 de junio de 1902, referente al con
trato de trabajo con los obreros, lo 
legislado con el retiro obrero y acci
dentes del trabajo, y lo dispuesto por 
Real decreto-ley de 6 de mar»o de 
1929, de cuyo artículo primero se 
transcriben los siguientes apartados, 
de acuerdo con lo que en el mismo 
se ordena. 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las preposiciones 

que se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras o ser 
vicios, con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas las,proposi
ciones que tales" remuneraciones mí
nimas sean inferiores a 'os tipos que 
a la sazón rijan en las zonas o loca
lidades en que las obras hayan de 
realizarse, fijado por los organismos 
paritarios profesionales, constituidos 
con arreglo al Decreto-ley de 26 de 
noviembre de 1926, sobre organiza
ción corporativa nacional o por con
venios colectivos de trabajo entre las 
Asociaciones patronales y obreras, 
o bien generalizados en los contratos 
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de Trabajo, de 23 de 
agosto de 1926, en el cual, a más de 
las estipulaciones preceptuadas por 
la citada disposición, se consignarán 
los plazos en que habrán de realizar
se los pagos de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes deberán justi
ficar el cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923 («Gace
ta» del día 13). 

Madrid, 12 de mayo de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

( 0 . - 2 9 4 ) 

Hasta las trece horas del día 4 de 
junio de 1934 se admitirán en la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia de Madrid y en los Registros 
de las de A v i l a , Cuenca, Guadalaja
ra, Segovia y Toledo, en las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la primera subasta de las 
obras de reparación de explanación y 
dobie riego superficial del firme de 
los kilómetros 24 al 27,224 de la ca
rretera de tercer orden de Ajalvir a 
la de Torrelaguna a Guadalajara por 
Talamanca, provincia de Madrid, 
durante el ejercicio económico de 
1934, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a 52.851,05 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de seis (6) me
ses consecutivos, según se expresa 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que rige a estas 
obras, y la fianza provisional para 
tomar parte en la subasta de 1.586 
pesetas. 

L a subasta se verificará el día 9 de 
junio, a las doce horas, en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta provin
cia, situada en la plaza de la Inde
pendencia, número 8, primero. 

E i proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la reforma y condicionas 
de su presentación, estarán de mani
fiesto en esta Jefatura de Obras pú
blicas y en el Negociado de Conser
vación y Reparación de Carreteras 
del Ministerio de Obras públicas, en 
los días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se preséntala en 
papel sellado de 4,50 pesetas, •> en 
papel común, con póliza de igual pre
cio, desechándose las que no resul
ten con tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de 

Madrid, dentro del término de ireinta 
días, contados desde la publicación 
del anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, de la adjudicación 
definitiva, y previa presentación de 
los documentos que acrediten e! pa
go de los derechos de inserción de los 
anuncios de subasta en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y en la «Ga
ceta de Madrid», así como deJ res
guardo del depósito definitivo con
signado como fianza, a disposición 
del Ingeniero Jefe de Obras públi-
caŝ  de la provincia de Madrid, en la 
Caja general de Depósitos, en metá
lico o en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, consistente en el 
cinco (5) por ciento (100) del impor
te del presupuesto de contrata, si la 
adjudicación fuera por la cantidad 
que haya servido de tipo a la subas
ta, o con una baja que no exceda del 
cinco (5) por ciento (100) de dicha 
cantidad. 

S i la baja, excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de d i 
cho cinco por ciento, aumentado en 
la tercera parte de la diferencia en
tre el mismo y la baja ofrecida. /-

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de reinta 
días, contados desde la fecha del B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia en que 
se publique la adjudicación definiti
va y deberán quedar terminadas den
tro del plazo anteriormente indicado. 

U n a vez presentados los documen
tos, no podrán retirarse hasta des
pués de celebrarse la subasta ni ser 
objeto de modificaciones ni aclara
ciones. 

Los licitadores quedan obligados a 
cumplir los preceptos a que se refie
re la ley de 14 de febrero de 1907, re
lativa a la protección debida a la in
dustria nacional, el Real decreto de 
20 de junio de 1902, referente al con
trato de trabajo con los obreros, lo 
legislado con el retiro obrero y acci
dentes del trabajo, y lo dispuesto por 
Real decreto-ley de 6 de mar so de 
1929, de cuyo artículo primero se 
transcriben los siguientes apartados, 
de acuerdo con lo que en el mismo 
se ordena. 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en 'as obras o ser 
vicios, con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas las proposi
ciones que tales remuneraciones mí
nimas sean inferiores a los tipos que 
a la sazón rijan en las zonas o loca
lidades en que las obras hayan de 
realizarse, fijado por los organismos 
paritarios profesionales, constituidos 
con arreglo al Decreto-ley de 26 de 
noviembre de 1926, sobre organiza
ción corporativa nacional o por con
venios colectivos de trabajo entre las 
Asociaciones patronales y obreras, 
o bien generalizados en ios contratos 
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán • n 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de Trabajo, de 23 de 
agosto de 1926, en el cual, a más de 
las estipulaciones preceptuadas por 
la citada disposición, se consignarán 
los plazos en que habrán de realizar
se los pagos de los jornales. 
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Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes deberán justi
ficar el cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923 («Gace
ta» del día 13). 

Madrid, 12 de mayo de 1034.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

( O . - 2 9 5 ) 

.• , BI ftl obilqi 1 . M ; ' 1 
Hasta las trece horas del día 4 de 

junio de 1934 se admitirán ea la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia de Madrid y en los Registros 
de las de A v i l a , Cuenca, Guada'aja-
ra, Segovia y Toledo, en las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la primera subasta de las 
obras de reparación de explanación y 
firme de los kilómetros 11 al 15 de la 
carretera de tercer orden de Colme
nar Viejo a San Agustín, provincia 
de\v Madrid , durante el ejercicio eco
nómico de 1934, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a 65.952,50 pese
tas, siendo el plazo de ejecución de 
seis (6) meses consecutivos, según 
se expresa en el pliego de condicio
nes particulares y económicas que 
rige a estas obras, y la fianza pro
visional para tomar parte en la su
basta de 1.979 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 9 de 
junio, a las doce horas, en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta provin
cia, situada en la plaza de la Inde
pendencia, número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la reforma y condiciones 
de su presentación, estarán de mani
fiesto en esta Jefatura de Obras pú
blicas y en el Negociado de Conser
vación y Reparación de Carreteras 
del Ministerio de Obras públicas, en 
los díns y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado de 4,50 pesetas, o en 
papel común, con póliza de igual pre
cio, desechándose las que no resul
ten con tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 5J de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
•escritura ante el Notario que iesigne 
el Decano del Colegio Notarial de 
Madr id , dentro del término de treinta 
días, contados desde la publicación 
del anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, de la adjudicación 
definitiva, y previa presentación de 
los documentos que acrediten el pa
go de los derechos de inserción de los 
anuncios de subasta en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y en la «Ga
ceta de Madrid», así como del res
guardo del depósito definitivo con
signado como fianza, a disposición 
del Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Madrid, en la 
Caja general de Depósitos, en metá
lico o en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, consistente en el 
cinco (5) por ciento (100) del impor
te del presupuesto de contrata, si la 
adjudicación fuera por la cantidad 
que haya servido de tipo a la subas
ta, o con una baja que no exceda del 
cinco (5) por ciento (100) de dicha 
cantidad. 

Si la baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de d i 
cho cinco por ciento, aumentado en 
la tercera parte de la diferencia en
tre el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de .reinta 
días, contados desde la fecha del B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia en que 
se publique la adjudicación definiti
va y deberán quedar terminadas den

tro del plazo anteriormente indicado. 
U n a vez presentados los documen

tos, no podrán retirarse hasta des
pués de celebrarse la subasta ni ser 
objeto de modificaciones ni aclara
ciones. 

Los licitadores quedan obligados a 
cumplir los preceptos a que se refie
re la ley de 14 de febrero de 1907, re
lativa a la protección debida a la in
dustria nacional, el Real decreto de 
20 de junio de 1902, referente al con
trato de trabajo con los obreros, lo 
legislado con el retiro obrero y acci
dentes del trabajo, y lo dispuesto por 
Real decreto-ley de 6 de marzo de 
1929, de cuyo artículo primero se 
transcriben los siguientes apartados, 
de acuerdo con lo que en el mismo 
se ordena. 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por ho'as extraor
dinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras o ser 
vicios, con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas las proposi
ciones que tales remuneraciones mí
nimas sean inferiores a los tipos que 
a la sazón rijan en las zonas o loca
lidades en que las obras hayan de 
realizarse, fijado por los organismos 
paritarios profesionales, constituidos 
con arreglo al Decreto-ley de 26 de 
noviembre de 1926, sobre organiza
ción corporativa nacional j por con
venios colectivos de trabajo entre las 
Asociaciones patronales y obreras, 
o bien generalizados en los contratos 
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de Trabajo, de 23 de 
agosto de 1926, en el cual, a más de 
las estipulaciones preceptuadas por 
la citada disposición, se consignarán 
los plazos en que habrán de realizar
se los pagos de les jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes deberán justi
ficar el cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923 («Gace
ta» del día 13). 

Madrid, 12 de mayo de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

(O.—296) 

Hasta las trece horas del día 4 de 
junio de 1934 se admitirán en la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia de Madrid y en los Registros 
de las de A v i l a , Cuenca, Guadalaja
ra, Segovia y Toledo, en las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la primera subasta de las 
obras de reparación de explanación y 
firme de los kilómetros 2 al 5 de la 
carretera de tercer orden de Ceni
cientos a Almoróx, provincia de M a 
drid, durante el ejercicio económico 
de 1934, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a 29.311,60 pesetas, sien
do el plazo de ejecución de seis (0) 
meses consecutivos, según se expre
sa en el pliego de condiciones parti
culares y económicas que rige a estas 
obras, y la fianza provisional para to
mar parte en la subasta de 880 pese
tas. 

L a subasta se verificará el día 9 de 
junio, a las doce horas, en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta provin
cia, situada en la plaza de la Inde
pendencia, número 8, primero. 

E l pioyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la reforma y condiciones 
de su presentación, estarán de mani-
tiVítr- en esta Jefatura de Obras pú
blicas y en el Negociado de Conser
vación y Reparación de Carreteras 
del Ministerio de Obras públicas, en 
los días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado de 4,50 pesetas, o t n 
papel común, con póliza de igual pre
cio, desechándose las que no resul
ten con tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de 'reinta 
días, contados desde la publicación 
del anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, de la adjudicación 
definitiva, y previa presentación de 
los documentos que acrediten el pa
go de los derechos de inserción de los 
anuncios de subasta en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y en la «Ga
ceta de Madrid», así como del res
guardo del depósito definitivo con
signado como fianza, a disposición 
del Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Madrid, en la 
Caja general de Depósitos, en metá
lico o en efectos de la Deuda publi
ca, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, consistente en el 
cinco (5) por ciento (100) del impor
te del presupuesto de contrata, si la 
adjudicación fuera por la cantidad 
que haya servido de tipo a la subas
ta, o con una baja que no exceda del 
cinco (5) por ciento (100) de d ;cha 
cantidad. 

Si la baja excede del cinco 5̂) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di
cho cinco por ciento, aumentado en 
la tercera parte de la diferencia en
tre el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha d?l B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia en que 
se publique la adjudicación definiti
va y deberán quedar terminadas den
tro del plazo anteriormente indicado. 

Una vez presentados los documen
tos, no podrán retirarse hasta des
pués de celebrarse la subasta ni ser 
objeto de modificaciones ni aclara
ciones. 

Los licitadores quedan obligados a 
cumplir los preceptos a qué se refie
re la ley de 14 de febrero de 1907, re
lativa a la protección debida a la in
dustria nacional, el Real decreto de 
20 de junio de 1902, referente al con
trato de trabajo con los obreros, lo 
legislado con el retiro obrero y acci
dentes del trabajo, y lo dispuesto por 
Real decreto-ley de 6 de marzo de 
1929, de cuyo artículo primero se 
transcriben los siguientes apartados, 
de acuerdo con lo que en el mismo 
se ordena. 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras o ser 
vicios, con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas las proposi
ciones que tales remuneraciones mí
nimas sean inferiores a los tipos que 
a la sazón rijan en las zonas o loca
lidades en que las obras hayan de 
realizarse, fijado por los organismos 
paritarios profesionales, constituidos 

con arreglo al Decreto-ley de 26 de 
noviembre de 1926, sobre organiza
ción corporativa nacional o por con
venios colectivos de trabajo entre las 
Asociaciones patronales y obreras, 
o bien generalizados en los contratos 
individuales entre empresaiios y tra-
ba ;aoores de los correspondientes ofi
cios o profesiones. 

o) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de Trabajo, de 23 de 
agosto de 1926, en el cual, a más de 
las estipulaciones preceptuadas por 
la citada disposición, se consignarán 
los plazos en que habrán de realizar
se los pagos de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes deberán justi
ficar el cumplimiento del Real secre
to de 12 de octubre de 1923 («Gace
ta» del día 13). 

Madrid, 12 de mayo de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

( O . - 2 9 7 ) 

Hasta las trece horas del día 4 de 
junio de 1934 se admitirán en la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia de Madrid y en los Registros 
de las de A v i l a , Cuenca, Guadalaja
ra, Segovia y Toledo, en las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la primera subasta de las 
obras de reparación de explanación y 
firme de los kilómetros 1 al 4,653 de 
la carretera de tercer orden de Puen
te de Guadarrama en Navalcarnero a 
Fuenlabrada por Arroyomolinos y 
Moraleja, provincia de Madrid, du
rante el ejercicio económico de 1934, 
cuyo presupuesto de contrata ascien
de a 59.293,60 pesetas, siendo el pla
zo de ejecución de seis (6) meses 
consecutivos, según se expresa en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas que rige a estas obras, 
y la fianza provisional para tomar 
parte en la subasta de 1.779 pesetas. 

L a subasta se verificará el día o de 
junio, a las doce horas, en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta provin
cia, situada en la plaza de la Inde
pendencia, número 8, primero. 

E l provecto, pliego de condic-oms, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la reforma y condiciones 
de su presentación, estarán de mani
fiesto en esta Jefatura de Obras pú
blicas y en el Negociado de Conser
vación y Reparación de Carreteras 
del Ministerio de Obras públicas, ' n 
los días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado de 4,50 pesetas, o en 
papel común, con póliza de igual pre
cio, desechándose las que no resul
ten con tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que desigie 
el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de Treinta 
días, contados desde la publicación 
del anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, de la adjudicación 
definitiva, y previa presentación de 
los documentos que acrediten el pa
go de los derechos de inserción de los 
anuncios de subasta en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y en la «Ga
ceta de Madrid», así como del res
guardo del depósito definitivo con
signado como fianza, a disposición 
del Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Madrid, en la 
Caja general de Depósitos, en metá
lico o en efectos de la Deuda públi-



ca, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, consistente en el 
cinco (5) por ciento (100) del impor
te del presupuesto de contrata, si la 
adjudicación fuera por la cantidad 
que haya servido de tipo a la subas
ta, o con una baja que no exceda del 
cinco (5) por ciento (ico) de dicha 
cantidad. 

S i la baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di» 
cho cinco por ciento, aumentado en 
la tercera parte de la diferencia en
tre el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha del B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia en que 
se publique la adjudicación defin¡-*;-
va y deberán quedar terminadas den 
tro del plazo anteriormente indicado. 

Una vez presentados los documen
tos, no podrán retirarse hast.i des
pués de celebrarse la subasta ni ser 
objeto de modificaciones ni aclara
ciones. 

Los licitadores quedan obligados a 
cumplir los preceptos a que se refie
re la ley de 14 de febrero de 1007, re
lativa a la protección debida a la in
dustria nacional, el Real decreto de 
20 de junio de 1902, referente al con
trato de trabajo con los obreros, lo 
legislado con el retiro obrero y !!• ci-
dentes del trabajo, y lo dispuesto por 
Real decreto-ley de 6 de marzo de 
1929, de cuyo artículo primero se 
transcriben los siguientes apartados, 
de acuerdo con lo que en el mismo 
sé ordena. 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras o ser 
vicios, con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas 'as proposi
ciones que tales remuneraciones mí
nimas sean inferiores a 'os tipos que 
a la sazón rijan en las zonas o loca
lidades en que las obras hayan de 
realizarse, fijado por los organismos 
paritarios profesionales, constituidos 
con arreglo al Decreto-ley de 26 de 
noviembre de 1926, sobre organiza
ción corporativa nacional o por con
venios colectivos de trabajo entre las 
Asociaciones patronales y obreras, 
o bien generalizados en los contratos 
individuales entre empresarios y tra-
b .jacores de los correspondientes ofi
cios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de Trabajo, de 23 de 
agosto de 1926, en el cual, a más de 
las estipulaciones preceptuadas por 
la citada disposición, se consignarán 
los plazos en que habrán de realizar
se los pagos de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes deberán justi
ficar el cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923 («Cáce
te» del día 13). 

Madrid, 12 de mayo de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

(O.—298) 

«««»»» 

Providencias j u d i c i a l e s 

Audiencia Territorial de Madrid 
A virtud de orden del Excmo. se

ñor Presidente del Tribunal Supre
mo, motivada por escrito a. él dirigi

do por don Raúl Draper Zabalza, so 
ha instruido en esta Audiencia expe
diente gubernativo sobre el asunto a 
que dicho escrito se refiere, que ha
ce relación al distinto criterio que se 
sigue en los Juzgado municipales de 
esta capital, respecto a embargos de 
pagas extraordinarias concedidas por 
la Compañía de los Ferrocarriles de 
M . Z. y A . , pues mientras unos Juz
gados consideran esos pagos como 
sueldo y limitan los embargos a la 
porción taxativamente señalada por 
la ley, otros, por el contrario, em
bargan la totalidad, siguiéndose ele 
aquí perjuicios para aquellos emplea
dos a quienes la suerte hace que sus 
asuntos correspondan a estos últi
mos . 

Coincidiendo con la reclamación 
del señor Draper, se ha recibido otra 
de empleados de la misma Compa
ñía dirigida al Excmo. Sr. Ministro 
de Justicia, quien al remitirla a esta 
Audiencia expresa que por sí, me
diante la intervención de esa Presi
dencia, o, en su caso, de la Sala de 
Gobierno de la Audiencia, hubiera 
posibilidad legal de evitar el modo 
de proceder en la materia por parte 
de los referidos Juzgados (se refie
re a los que acuerdan el embargo to
tal de las pagas extraordinarias) se 
examine por V . E . , o por la referida 
Sala, caso de no estar debidamente 
justificado su proceder, el medio, có
mo podría evitarse los efectos de los 
referidos acuerdos, ya para los c i 
tados casos, ya para lo sucesivo, en 
cuanto significa un proceder que le
siona intereses dignos de protección 
a los que han tenido sucesivas refor
mas de la Legislación en la mate
ria. 

Del expediente, del que resulta en 
efecto la nulidad de criterio apunta
do, si bien con gran mayoría de Jue
ces que entienden que la paga ex
traordinaria es igual que la ordina
ria a efectos de retención, se ha dado 
vista al Ministerio Fiscal que, inter
pretando el Decreto de 16 de junio 
de 1931, propugna ese mismo crite
rio, haciendo resaltar la falta de uni
formidad que ocasiona trastornos a 
los litigantes, que no redundan en 
beneficio de la Administración de 
Justicia, y proponiendo a la Sala de 
Gobierno que, a los efectos de conse
guir una unificación de criterio, se 
dicte una circular en el sentido indi
cado. 

L a Sala de Gobierno, con vista de 
lo actuado, y conforme a la facultad 
que le confiere el artículo 5.0 de la 
ley Orgánica del Poder judicial, ha 
acordado dirigirse por conducto de 
esta Presidencia a los Juzgados mu
nicipales de este Territorio, a los 
efectos de unificación de prácticas 
M la cuestión aludida, debiendo, sin 
menoscabo de la facultad de aplicar 
e interpretar las leyes que les está 
atribuida, procurar el estudio de la 
forma de evitar en los casos actua
les y sucesivos un proceder que, co
mo se ha dicho, lesiona intereses pro
tegidos por el Poder público. 

Madrid, 21 de abril de 1934.—El 
Presidente de la Audiencia Territo
rial, Félix A . Santullano. 

(Núm. 1.091) (C—208} 

o 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E n este Juzgado de primera ins

tancia número II, Secretaría de don 
Luis Moliner, se siguen autos de jui- 1 
ció declarativa de menor cuantía a ' 

instancia de José y Ramón Sánchez 
Caída y Fabián Sanz y Sanz, decla
rados pobres, contra Miguel Echo-
rregui Romero y don Dionisio Gó
mez Recio, sobre indemnización de 
perjuicios, en los cuales se ha dicta
do la siguiente 

Providencia 
Juez, señor De Arín. Madrid, 27 

de abril de 1934. P ° r presentado el 
anterior escrito, que se unirá con los 
documentos que se acompañan a con
tinuación del incidente de pobreza 
sustanciado al efecto, y proveyendo 
a aquél a lo principal, se admite la 
demanda de juicio declarativo de me
nor cuantía que a nombre de Ramón 
y José Sánchez García y de Fabián 
Sanz y Sanz se formula por el Pro
curador don Francisco del Pozo, y 
de ella se confiere traslado con em
plazamiento a los demandados, don 
Dionisio Gómez Recio, de esta ve
cindad, y a don Miguel Echorregui 
Romero, de ignorado domicilio, para 
que, dentro del término de nueve 
días, comparezcan en los autos y con
testen la demanda ; y hágase al úl
timo, por edictos, dicho emplaza
miento, fijándose uno en el sitio de 
costubre de este Juzgíido e insertán
dose otro en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
!a provincia. L o mandó y firma su se
ñoría, doy fe.—Arín.—Ante mí, Luis 
Moliner. 

Y desconociéndose e! actual domi
cilio y paradero de don Miguel Echo
rregui Romero se le hace el emplaza
miento acordado por medio del pre
sente, que se insertará en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia. 

Dado en Madrid, a 27 de abril de 
1*934.—Visto bueno : Bfl Juez de pri
mera instancia, Felipe de Arín.—El 
Secretario, Luis Moüner. ( 

( C . - 2 0 9 ) 

C H I N C H O N 

E D I C T O 

Don Jesús Muñoz y Núñez de Pra
do, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Chinchón y su partido. 
E n virtud de lo acordado en pro

videncia de hoy, en la pieza separa
da de embargo referente al sumario 
instruido con el número cuarenta y 
uno de mil novecientos treinta y uno, 
contra Domingo Martínez y Martí
nez, vecino de Morata de Tajuña, por 
lesiones, y a fin de hacer efectivas ias 
costas causadas en la Superioridad, 
se saca a la venta en pública subas
ta, por primera vez, que se celebrará 
en este Juzgado el día once de junio 
próximo, a las once de su mañana, 
la finca embargada a dicho procesa
do, cuya descripción es la siguiente : 
U n a cueva habitación, en Morata de 

Tajuña, situada en las de' 
Calvario, señalada con el 
número cuatro, que ocupa 
una extensión superficial 
de ciento seis metros ochen
ta y dos decímetros y no
venta y un centímetros cua
drados, que linda : por la 
derecha entrando, Félix 
Roldan Cediel ; izquierda, 
Julián González,y espalda, 
finca del Estado. 

Tasada en quinientas 
ochenta y ocho pesetas con 
sesenta y dos céntimos. 

Condiciones 
Primera 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiéndose hacer a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente en <la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por Iof 
menos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Y que no se ha suplido la falta de 

títulos de propiedad, constando úni
camente la adquisición de la finca 
por el procesado en la certificación 
de cargas expedida por el Regis
trador. 

Dado en Chinchón, a treinta de 
abril de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Medina 

Jesús Muñoz 
(Núm. í.178) (D.—312) 

REQUISITORIAS 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Rivas García (Angel) , domicilia

do últimamente en la plaza de N i 
colás Salmerón, número 12, cuyas 
demás circunstancias se desconocen, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 16, a fin de serle notificado y 
llevar a efecto el auto de prisión con
tra él dictado, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que en derecho haya lu
gar. 

( B . - 7 6 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Rodríguez Urbano, Luis , cuyas 

demás circunstancias se ignoran^ do
miciliado últimamente en la calle de 
Cardenal Cisneros, número 7, proce
sado por estafa, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 10, de esta capi
tal, con el fin de serle notificado ei 
auto de procesamiento y prisión con
tra él dictado en el sumario numere) 
117 de 1934, recibirle declaración in
dagatoria y ser reducido a prisión, 
apercibido que de no comparecer se
rá declarado rebelde y le para rá e! 
perjuicio a que hubiere lugar en de-
rceho. 

(B .—765» 
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SINDICATO CIVIL DE OBLI
GACIONISTAS HIPOTECARIOS 

DE FABRICA DE M I E R E 8 

E n virtud de los artículos 7.0, apar
tado H , y 10, apartados F y G , se 
convoca a Junta general extraordina
ria para dar cuenta de dimisiones de 
señores vocales del Comité, la susti
tución de ellos, en su caso, y gestión 
realizada por nuestra administración 
judicial. 
• • 

Dicha Junta se celebrará en prime
ra convocatoria el día 28 de mayo, a 
las once de la mañana, en la Cáma
ra de Comercio, plaza de Riego, de 
Oviedo. Y en segunda convocatoria, 
si a ello hubiese lugar, media hora 
después, según dispone el artículo 
noveno de nuestros Estatutos. 

Según el artículo 8.°, los señores 
obligacionistas depositarán sus títu
los en cualquier Banco español o en 
las Cajas de la Sociedad, dos días 
antes de la fecha de convocatoria. 

Oviedo, 15 de mayo de 1934.—RI 
Presidente, Francisco Jara. 

(A.—1.156) 
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